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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día jueves 29 de julio de 2021 y la hora 12:00 del 

medio día, día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la 

presente audiencia en el proceso ejecutivo No. 2019 00674 instaurado por LUIS ALBERTO 

ARAQUE PÉREZ contra COLPENSIONES. Se declara esta audiencia pública y abierta, y se 

autoriza su realización de forma virtual. 

 

Comparece el apoderado del ejecutante doctor FABIO EDUARDO DEL CASTILLO DIAZ 

RODRÍGUEZ. Así mismo, comparece la apoderada sustituta de la ejecutada Colpensiones 

doctora OLGA TERESA RODRÍGUEZ GARCÍA.  

 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción propuesta por la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso. 
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TERCERO:  ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias. 

 

CUARTO: Sin costas.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADA EN ESTRADOS A LAS PARTES.  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

La secretaria,  

 

MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

 


